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Que. lo Oficina de Supervisión y liquidación de obras a través del informe Nº 238-2024-J-OSLO/MDEA 
de fecha 28 de febrero de 2024. remite o lo Gerencia Municipal. lo opinión favorable del expediente técnico 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS 

Que, el Evaluador de Proyectos. Lic. Patricio Gomero Dioz, o través de lo Corto Nº 001-2024-PCGD de 
fecho 28 de febrero de 2024, determino por otorgar lo APROBACION al expediente técnico "'MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS DEL DISTRITO 
DE EL ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con registro cu, 2604646, 
señalando en su conclusión.( ... ) lo cual. cumple técnicamente lo que se indico en lo Directivo Vigente. 

Que, por medio del Informe Nº 026-2024-SGEP-GDTI/MDEA de fecho 31 de enero de 2024, lo Sub 
Gerencia de Estudios y Proyectos remite el expediente técnico, señalando que solicito revisión 
correspondiente, con lo finalidad de cumplir los metas programados por nuestro oficina. 

Que, mediante Informe Nº 453-2024-GDTI/MDEA de fecho 31 de enero de 2024, lo Gerencia de 
Desarrollo territorial e Infraestructura remite Gerencia Municipal, el expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS DEL DISTRITO DE 
EL ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con registro CUI 2604646, lo 
cual se deberá derivar o lo Oficina de Supervisión y liquidación de obras, poro su evaluación, y así poder 
cumplir con los metas establecidos en el año fiscal. 

Que. o través de lo Carta Nº 001-2024-WMHM de fecha 22 de enero de 2024, el ing. Willy Miguel 
Huonocum Momoni, hoce de conocimiento o lo Municipalidad Distritol El Algarrobal. que se ha cumplido con 
el servicio encomendado, presentado poro lo elaboración de expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS DEL DISTRITO DE 
EL ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con registro CUI 2604646, poro 
proceder con el respectivo tramite. 

Que, según el artículo 33° sobre Ejecución físico de los inversiones, en su numeral 33.1 señalo: "Lo 
ejecución físico de los inversiones se inicio luego de lo aprobación del exped'ente técnico o documento 
equivalente según correspondo. siendo responsabilidad de lo UEI efectuar los registros que correspondan en 
el Banco de Inversiones. 

Que, en atención o ello mediante el numeral 32.4 de lo citado Directivo, establece: Lo aprobación 
del expediente técnico o documento equivalente se realizo de acuerdo o to normativo de organización 
interno de lo entidad o estatuto de lo empresa o cargo de lo ejecución de lo inversión; 

Que, lo Directivo Nº 00 l-20l9-EF/63.01, establece los disposiciones que regulan el funcionamiento del 
Sistema Nocional de Programación Multionuol y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos poro 
lo aplicación de los foses del Ciclo de Inversión. 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4° del Decreto Legislativo Nº 1252 - Decreto Legislativo que creo el 
Sistema Nacional de Programación Multianuol y Gestión de Inversiones y derogo lo Ley Nº 27293 - Ley del 
Sistema Nocional de Inversión Público. establece que "El Ciclo de Inversión tiene los foses siguientes: a} 
Programación Multionuol { ... }, b) Formulación y Evoluacíón { ... ), e) Ejecución: Comprende la elaboración del 
expediente técnico o equivalente y la ejecución física y financiera respectiva,( ... ), y d) Funcionamiento 
Comprende lo operación y mantenimiento de los activos generados con to ejecución de to inversión público 
y to provisión de los servicios implementados con dicho inversión. En esto etapa, los inversiones pueden ser 
objeto de evaluaciones ex post, con el fin de obtener lecciones aprendidos que permitan mejoras en futuros 
inversiones". 

Que. conforme al artículo 194° de la Constitución Político del Perú. modificado por lo Ley de Reformo 
s;onstitucionol Nº 30305 del 10 de marzo de 2015 se establece que: "Los municipalidades provinciales y 
distrito/es son los órganos de gobierno loco/. Tienen autonomía político. económico y odministrotívo en los 
asuntos de su competencia{ .. .)". concordante con el articulo II del Título Preliminar de ta Ley Nº 27972. Ley 
Orgánico de Municipalidades. señolóndose que: "Los gobiernos locales gozan de autonomía político, 
económico y administrativo en los asuntos de su competencia." 

El Expediente técnico del Proyecto de Inversión denominado: "'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS DEL DISTRITO DE EL 
ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA". con registro CUI 2604646. y; 

CONSIDERANDO: 

El Algarrobal O I de marzo del 2024 
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ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, ta publicación de ta presente resolución en el portal institucional de la 
Municipalidad Distrito! El Algarrobal o la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría. 

ARTICULO SEGUNDA, - ENCARGAR, a la Unidad Ejecutora de Inversiones (Gerencia de Desarrollo territorial e 
Infraestructura) realizar el registro correspondiente en el Banco de Inversiones y a lo Oficina de Supervisión de 
Proyectos, efectuar de control y seguimiento conforme o Ley, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente resolución a tas unidades orgónicos correspondientes de lo 
Municipalidad, poro conocimiento y fines 
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto de inversión denominado: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
NIÑOS DEL DISTRITO DE El ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA ". con 
registro CUI 2604646; cuyo presupuesto asciende a SI 3,509,349.72 soles (TRES MILLONES QUINIENTOS NUEVE Mil 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 72/100 SOLES). siendo su plazo de ejecución de 975 días calendarios, 
bajo modalidad de Administración Directa, según el siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

Que, en uso de las facultades conferidas por el TUO de lo Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS: to Resolución de Alcaldía Nº 185- 
2023-A-MDEA, Ley Nº 27972, Ley Orgónica de Municipalidades. con el visto bueno de to Oficina General de 
Asesoría Jurídico, Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Oficina de Supervisión y liquidación de 
obras y ta Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

El Algarrobal. 01 de maria del 2024 

NIÑOS DEL DISTRITO DE El ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con 
registro CUl 26046&6. evaluado y revisado por el evaluador Lic. Patricia Cono Gomero Díoz y emitiendo su 
OPINION FAVORABLE al expediente en mención, señalando se continúe con et tramite correspondiente. 

Que, mediante Informe Nº 2&2-2024-0GPP-MDEA de fecha 28 de febrero de 2024, lo Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto remite o to Gerencia Municipal, que luego de haber realizado to revisión del 
morco presupuesta! de la institución, OTORGA LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA poro lo aprobación del 
Expediente denominado: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN LA 
ALIMENTACIÓN DE LOS NIÑOS DEL DISTRITO DE EL ALGARROBAL DE LA PROVINCIA DE ILO DEL DEPARTAMENTO 
DE MOQUEGUA" con registro CUI 2604646, mediante ocio resolutivo. 
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